
S
C

IS
 •
 V
I D

d
3

N
3

  •
 V

C
ID

V
  

E
IV

G
L

II
S

V
IN

E
,  

Atentamente 

Ing. Adolf 

Elaboro 

(Vic..julssa Morales Ruiz 
Jefe d _Depto. de Inspección Urbana 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 
CENTRO 
AGUA • ENERGÍA • SUSTENTABILIDAD 
H. AYUNTAMIENTO 12018 • 2021 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

Villahermosa, Tab., a 27 de noviembre de 2019 
Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/9787/2019 

Asunto: Autorización de Licencia de Anuncios. 

C. Armando Larios Gómez 
Administrador Único. 
Presente. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en ejercicios de las facultades 
previstas en los artículos 3 fracc. VIII, 5 fracc. IV y 11 inciso A), del Reglamento de Anuncios y Publicidad del 
Municipio de Centro, Tabasco, Art. 146-BIS de la Ley de Hacienda Municipal y previo al pago de sus 
derechos correspondientes de acuerdo al recibo , expedido por la dirección de Finanzas, 
autoriza al C. Armando Larios Gómez, permiso para colocación de (30) pendones con medidas de 0.80 
mts. de largo x 1.20 mts. de alto, promocionando "TODO EN UN SOLO LUGAR PARA LA ATENCION 
DE TU HIJO" ubicados sobre; Sánchez Magallanes (5), Av. Gregorio Méndez Magaña (5), Av. Francisco J. 
Mina (5), Av. Paseo Usumacinta (5), calle Niños Héroes (10), de esta Ciudad, debiendo cumplir con las 
siguientes: 

OBLIGACIONES 
1. Esta autorización incluyen los derechos de publicidad, periodo del 25 de Noviembre al 25 de 

Diciembre del presente año. 
2. Los pendones solo podrán ser colocados o fijados sobre una estructura soportante a una altura 

mínima del nivel de piso terminado de 2.20 mts. a la parte baja y deberán estar fijados a la 
estructura por medios de cinchos plásticos en los extremos superior y inferior. 

3. Los daños que llegase a ocasionar a la vía pública o intereses de terceros será responsabilidad de usted 
y/o de su representada, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma. 

4. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento de 
Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, estando el H. 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a Usted, a través de la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

5. El compromiso de retirar la publicidad el día 26 de Diciembre del año 2019, será a cargo del 
permisionario, en caso contrario se hará acreedor a una multa de 50 a 200 salarios mínimo 
general vigente en el Estado, de acuerdo al artículo 86 fracc. I, inciso I, m y n, del Reglamento de 
Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro. 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1097 www.villahermosa.gob.mx  
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H. Ayuntamiento Constitucional de Centro 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial 

Y servicios Municipales 
Subdirección de Regulación y Gestión Urbana 

SOLICITUD DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

folio:  ZAS 14  del 20  19  Villahermosa, Tabasco a  2 1 	de 	/be yi 1, 	r(t  

SOLICITUD 	O Nuevo ingreso 	O Regularización 	O Revalidación 	O Fijo CD Eventual 

Firma: 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: 	 

Calle: 

Colonia o Fracc.: 

o Rustico 

	 N. Oficial: 

	 C.P.. 	 

O Urbano \1° de Cuenta Predial: 	  

30 
	s-  	

Cantidad: 

O Jurídico-Colectivas 

Col. O Fracc.

Ce

Nombre o Razón Social: 

Contacto:

(SOLICITANTE 

Domicilio: 

Municipi

°Persona Física O Otros 

CONTENIDO 

O Denominativos 
O Publicidad Exterior 
O Mixtos 

O Electoral o Políticos 
O Institucionales 
O Cívicos, Culturales, Sociales 

PERMANENTES MAS DE 90 (NOVENTA) DIAS 

O En predios no Edificados 	o En Vehículos 

O Panorámicos o Espectaculares o  Pintados en módulos 

O Paleta 	O Tubulares 	fijos o semifijos 

O Bandera o  Múltiples 

O Azoteas 	 o Tableros, bastidores 

O Cercas, tapiales, andamios 

O En avenidas, Calles y Caminos 

O En postes o arbotantes O Pintados en muros ext. 

DATOS DE LA ESCRITURA DEL PREDIO 

No. de Inscripción: 	  

PUBLICIDAD EVENTUAL 

O En avenidas, Calles y 

Caminos 

• En postes o arbotantes 

TIPO DE PROPAGANDA 

,Pendones 

O Vola ntes 

°Carteles 

O Gallardetes 

OTrípticos 
O Publicidad Móvil 

acie,  

 

Tel. Oficina: 

No. de Predio o Partida: 

No. de Folio o Folio 

No. de Volumen: 

Fecha de Inscripció 

Ircts,t.,Gpt DE OBRAS, 
;i',DENAMIENTO T 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2 .1 NOV 2016 

COLOCACION 

V 19 mz) 
O Adosado 	

E - 	Azotea.INICA 

	

Colgante, volados, salientes 	O Pintado 	'- 

O Auto soportantes 	 O Integrado 

SUBD/RECCION DE 
REGULACION Y GESTION URBANA 

(.45  ORDENAMIENTO TERRITOP.,  O No Lumindil 	c E 	R o Y SERVICIOS MUNICIPAL 

PROYECCION OPTICA ANUNCIO PERMANENTE 
l•.,tt.1-10N 

2 6 NOV 2019 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y GESTION URBAI,: 

e nunciój " 
	

' 	1..) N CP Núm. 

O Luminoso 

O Eléctrico 

Electrónico 
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